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 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Lunes, 9 de febrero de 2026

MOLINOS DE DUERO

Confeccionados y aprobados por Resolución de la Alcaldía nº18/2026, de fecha 4 de febrero 
de 2026, los Padrones para la percepción de la Tasa por Suministro de Agua Potable a Domi-
cilio, Tasa por Alcantarillado, Tasa por Depuración de Aguas Residuales y Tasa por Recogida 
de Basuras, correspondientes a los 1º, 2º, 3º y 4º Trimestres del año 2025, se anuncia que los 
mismos permanecerán expuestos al público durante el plazo de VEINTE DÍAS a partir de la 
publicación de este anuncio, en la Secretaría del Ayuntamiento, al objeto de que puedan ser 
examinados por los contribuyentes y deducir, en su caso, las oportunas reclamaciones. Estos se 
entenderán definitivamente aprobados en el caso de no presentarse reclamación alguna contra 
los mismos.

Molinos de Duero, 4 de febrero de 2026. – El Alcalde, Miguel Bonilla Cornejo	 346


